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Bogotá D.C 13 de marzo de 2024 
 

PROCESO DE SELECCIÓN  

 

 

NOTA 
ACLARATORIA No.: 

03 

NOMBRE ACTIVIDAD 
ACADÉMICA Y/O 
PROGRAMA 
ACADÉMICO: 

Curso Básico Control de Aeródromo 

CONVOCATORIA No: 02-2024 

 
 
La Secretaría del Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA) informa a la comunidad interesada, 
lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 

Que mediante Fallo de Tutela AC-032 de 12 de marzo de 2024, proferido por el Juzgado 53 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el juzgado resolvió: 
“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de igualdad del señor CARLOS 
ARTURO JUNCO MUNÉVAR identificado con cédula de ciudadanía No.1.020.745.868, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 
SEGUNDO: ORDENAR al DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
AERONAUTICA CIVIL - UAEAC – CENTRO DE ESTUDIOS AERONAUTICOS- CEA, Sergio 
París Mendoza y al Presidente del Consejo Académico CEA, José Augusto Ramirez Díaz o 
a quienes hagan sus veces o a través de estos al competente, que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente fallo, proceda a tener en 
cuenta el documento radicado por el accionante, y en consecuencia, permitirle hacer parte 
del curso denominado curso básico control de aeródromo 02-2024, y garantizar que pueda 
tener acceso a lo que ya ha llevado a cabo y evaluado dentro del mismo, otorgando el mismo 
plazo que se dio a los demás participante. 
Dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término, se deberá acreditar el 
cumplimiento del fallo, enviando los soportes al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, entre aquellos la constancia de notificación al 
interesado. 
TERCERO: Negar el amparo de los demás derechos fundamentales invocados. 
(…) 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, FIRMADO NELCY NAVARRO LÓPEZ - Juez”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual forma se determina incluir al aspirante identificado con número de documento 
1036954218 en cumpliendo con el principio de igualdad.  
 

 

 
Secretario Centro de Estudios 

Aeronáuticos (CEA) 
 

 

 
Coordinadora Grupo 

Educación Aeronáutica, 
Extensión y Proyección Social 

 

 
Coordinadora Grupo Admisión, 
Registro y   Asuntos Jurídicos 

  

 


